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^4í/o-Ec*En Quito, martes veinte y tres de noviembre del dos mil veinte y uno, a partir dé las-'
ocho horas y veinte y un minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que
antecede a: JULIO MACKLIFF ELIZALDE en la casilla No. 131 y correo electrónico
ecarmi@cplaw.ec, rcarmi@cplaw.ec, eperez@cplaw.ec, en el casillero electrónico
No. 0909369548 del Dr./Ab. CARMIGNIANI VALENCIA JOSÉ EDUARDO; en la
casilla No. 688 y correo electrónico jrobalino@ferrere.com, eaguayo@ferrere.com,
jsimone@ferrere.com, ifernandez@ferrere.com, eweisson@ferrere.com,
dborja@ferrere.cm, xmaldonado@ferrere.com, eaguayo@robalinolaw.com,
emilexus@hotmail.com, jrobalino@robalinolaw.com, eweisson@robalinolaw.com,
xmaldonado@robalinolaw.com. BANCO CENTRAL DEL ECUADOR en la casilla No.
52; en la casilla No. 54 y correo electrónico procuracionjudicialdrl@bce.ec,
patrocinioinstitucional@bce.ec, dlara@bce.ec, plrecalde@bce.ec,
evivanco@bce.ec; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el correo
electrónico fj-guayas@pge.gob.ec, en el casillero electrónico No. 00409010008 del
Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESJADO.- GUAYAS - GUAYAQUIL -
0008 GUAYAS. Certifico:

DRA. IVONNE MARLENE GUAMA

SECRETARIA RELATORA
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RAZÓN: Siento como tal que la copia del auto con su respectiva razón de notificación

que en siete (07) fojas útiles anteceden, son iguales a su original que constan dentro del

Recurso deCasación signado con el No. 09802-2019-00431 en la Sala de loContencioso

Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, seguido por JULIO MACKLIF

ELIZALDE en contra del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR y
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. Cerifico.- Quito, 30 de noviembre
de 2021.

Jtar-ívürn rMarlenlarlene Guamani I ,eón

CRETARIA I

(f

3£.
O

u

b\\

FUNCIÓN JUDICIAL Sonne Sarlene
GUAMANI LEÓN

DOCUMENTO FIRMADO L= QUITO
ELECTRÓNICAMENTE $„ 1

tf***A
'¿Lh.-t?.




